
 

ANEXO IIIb 

 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA MÍNIMA PARA ACTUACIÓN QUE IMPLIQUE UNA OBRA 

A EJECUTAR DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN BENEFICIARIA 

 

  

 

Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, 

mediciones, estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico competente, con 

nombre, apellidos y titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias 

de cada titulación. 

 

 

1.- MEMORIA, en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación 

previa a las mismas, las necesidades que satisfacer y la justificación tanto de la solución adoptada como del 

cálculo de los precios adoptados, detallándose los factores de todo orden que tener en cuenta. 

 

Como mínimo incluirá los siguientes datos: 

 

 

1.1 Agentes - Con la correspondiente identificación del promotor, proyectista o técnico 

redactor (con nombre completo y todos los apellidos, titulación y 

número de colegiado, en su caso), y demás referencias a otros técnicos que 

puedan intervenir. 

 

- Plazo de ejecución, PEM, manifestación expresa y justificada, debidamente 

firmada por el autor del proyecto, de que el proyecto comprende una 

obra completa (entendiéndose por tales las susceptibles de ser 

entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 

ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que 

comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para 

la utilización de la obra) y clasificación del contratista (en el caso que 

proceda, conforme a lo exigible por la normativa de contratos del sector 

público). 

 

- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan 

considerar una OBRA COMPLETA. 

 

1.2 Información previa 

 

- Señalando los antecedentes y condiciones de partida, datos del 

emplazamiento, entorno físico, normativa urbanística y, en su caso, otras 

normativas de obligado cumplimiento. 

 

- REFERENCIA CATASTRAL de la parcela catastral en la que se 

desarrollarán las actuaciones subvencionadas (no se admitirán aquellas 

actuaciones que no la incluyan). 

 

- Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 

 

- En caso de actuaciones en instalaciones ya existentes, además de describir 

el objeto de las obras, se indicará en la memoria, aparte de los 

antecedentes, la situación previa de las obras (aclarando detalladamente el 

estado inicial o primitivo en el que se encuentran la instalación o las obras 

antiguas). 



 

 

1.3 Descripción del proyecto - Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 

característico del edificio y otros usos previstos, relación con el entorno. 

 

- Descripción de la geometría del edificio, volumen, accesos y evacuación. 

- Desglose de superficies útiles y construidas totales por usos, 

diferenciando las cubiertas cerradas de las cubiertas abiertas. 

 

- Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones 

técnicas para considerar en el proyecto respecto al sistema estructural 

(cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el sistema de 

compartimentación, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el 

sistema de acondicionamiento ambiental y el de servicios. 

 

1.4 Prestaciones del edificio Deben establecerse las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de 

cada una de sus dependencias e instalaciones, siendo suficiente que en el 

documento presentado se señale que el uso del edificio se limita a los usos 

previstos en el proyecto. 

 

1.5 Reportaje fotográfico - Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado 

en el que se encuentran las obras ya existentes, de las partes de las 

instalaciones sobre las que se vaya a actuar, o bien del emplazamiento en el 

que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, de forma que se pueda 

comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente anterior al 

comienzo de las actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas 

generales y aquellas otras vistas detalladas que sean necesarias para la 

comprobación. 

 

- El tamaño mínimo de cada fotografía en color será de 15 x 8 cm. 

 

- No se admitirán aquellas imágenes que no cumplan las condiciones 

indicadas. 

 

 

 

2.- PLANOS, de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede definida, a escala suficiente y con 

los detalles para poder ser interpretados por cualquier técnico distinto de su autor. 

 

Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos como para que puedan deducirse de ellos las 

actuaciones que se recogen en el proyecto técnico. 

 

Deberán aportarse, como mínimo, los siguientes planos: 

 

2.1 Plano de situación, referido a los planos de ordenación del planeamiento vigente, con indicación del 

norte geográfico y con referencia a puntos localizables. 

 

2.2 Plano de emplazamiento, referido al planeamiento vigente, en el que se aprecie el emplazamiento y 

disposición del área de actuación dentro de la parcela, con indicación de las alineaciones y de los elementos 

o instalaciones con las que colindan, señalamiento del norte geográfico e identificación de dichas 

instalaciones. 

 

2.3 Planos de plantas acotadas y superficies, indicando la escala y los usos, reflejando los elementos fijos y 

los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios. En caso de 

obras y actuaciones de cualquier tipo que realizar en obras o instalaciones existentes, se deben presentar 

planos del estado actual (antes de la actuación) y planos del estado modificado (después de la actuación). 



 

 

2.4 Planos de alzados y sección acotados, con indicación de espesores y cotas de altura. 

 

2.5 Planos de cubierta, en caso de existir (con pendientes y elementos de evacuación de aguas). 

 

Todos los planos se representarán a escala con indicación expresa de dicha escala, irán identificados y 

firmados por el técnico competente redactor de los mismos, mediante estampación de la firma sobre su 

nombre y apellidos con indicación de su titulación habilitante (o en su defecto firma digital normalizada), no 

aceptándose como válidas cualesquiera otras modalidades de firmas distintas a las anteriores, ni planos que 

no cumplan lo indicado. 

 

IMPORTANTE: Cualquier cantidad de medición de unidades de obra de todas las que figuren 

en las líneas de medición del apartado de Presupuesto y mediciones deberá poder 

identificarse y comprobarse en los planos de cotas aportados. Las cotas se indicarán en 

metros, empleando dos decimales (hasta el centímetro). 

 

 

3.- PRESUPUESTO Y MEDICIONES, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos. 

 

Incluirá expresamente mediciones y presupuestos, mediciones de materiales, medios auxiliares y 

mano de obra, resumen de presupuestos y cuadro resumen de materiales, medios auxiliares y 

mano de obra, las líneas de mediciones con todos los detalles y descripciones técnicas precisos para su 

valoración e identificación, de forma que puedan ser interpretadas por cualquier técnico distinto de su 

autor, a la vez que comprobadas en los planos de cotas presentados. Dichas cantidades de medición 

servirán a su vez, para eventuales comprobaciones que la Dirección General de Jóvenes y Deportes podrá 

efectuar en cualquier momento, tanto durante el transcurso como a la finalización de las obras 

subvencionadas. 

 

No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o comprobarse en los 

planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique inequívocamente. 

 

En las obras y actuaciones subvencionables por la Dirección General de Jóvenes y Deportes no se 

admitirán partidas alzadas de ningún tipo. 

 

Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto serán los que 

figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de Extremadura. 

 

Solamente se considerarán como gastos subvencionables el presupuesto de ejecución material de la obra 

(PEM), desglosado en materiales, mano de obra y medios auxiliares o maquinaria utilizados, gastos de 

administración hasta un 3 %  del PEM y el IVA que se pueda aplicar a los materiales o a medios auxiliares 

alquilados a terceros. 

 

El resumen de presupuesto por capítulos incluirá: expresión del presupuesto de ejecución material (PEM), 

del presupuesto de ejecución por contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA 

incluido), empleando gastos de administración hasta un 3 % del PEM y el IVA que se pueda aplicar a los 

materiales o a medios auxiliares alquilados a terceros. 

 

Además, se deberá aportar el cuadro resumen de materiales, mano de obra y medios auxiliares o 

maquinaria utilizados, donde se desglose el valor del IVA que se aplica a cada uno de ellos de forma 

independiente. 

 

El resumen de presupuesto deberá incluir: 

 

- Capítulo independiente que refleje el importe en materia de Seguridad y Salud. 

 



 

- Capítulo independiente para la Gestión de Residuos de construcción y demolición, en los términos 

previstos en la normativa estatal y autonómica sobre producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. 

 

- En el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el presupuesto de 

ejecución material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del beneficio industrial y de los 

gastos generales, es decir sumados al presupuesto de ejecución por contrata. 

 

4.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, 

según lo exigido por la normativa de seguridad y salud en las obras, firmado por técnico competente. 

 

En los casos que proceda incluir en el proyecto un Estudio Básico de Seguridad y Salud, y siempre 

que por parte del técnico redactor se estime oportuno o conveniente, se admitirá incluir en el presupuesto 

un capítulo destinado a seguridad y salud por importe máximo del 1,5 % del PEM. 

 

5.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, según lo 

establecido y con el contenido mínimo exigido por su normativa específica (Real Decreto 105/2008, de 1 

de febrero, y Decreto 20/2011, de 25 de febrero), debidamente firmado por su redactor. 

 
 


